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Aguas Corrientes,2T de diciembro de 2023.

Resolución No l{r2,r?023
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VISTO:

1. El evento denominado "Fiesta del Agua" que se realiza anualmente en este Municipio.

2. Que en busca de apoyos económicos para la realización del mismo, el Ministerio dc Educación y Culiura.

decidió apoyar, donando $ 40.000 (tanto en la realización del eve¡to en si mismo, como también en obras

y/o modificaciones que se ¡ealicen e¡ torno a los espacios donde se desar¡ollara Ia liesta, etc)

CONSIDERANDO:

1. Que corresponde que el Concejo Municipal acepte dicha donación, para de esta manera continuar los

tramites pertinentes

2. Que estamos ante una partida que necesita Ia aprobación de este Concejo, para solicitar ia crcación iie un

Fondr.: para ser ejecurada.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES RESUELVE:

1. Aceptar la donación de $ 40.000 por parte del Ministerio de Educación y Cultura hacia cstc Mu¡icipro, ¿

efectos de cubdr gastos generados por la realización de "La Fiesta del Agua" (tanto en la realizaciór, del

evento en si mismo, como también en obras y/o mcdificaciones que se realicen en toroo a 1os elpacir,s

donde se desar¡ollara la fiesta, etc)

Aprobar la creación de un Fondo, con el dinero donado por parte d el Ministerio de Erlucación y Cullura.

(S 40.000) a efectos de cubrir gastos generados por la realización de "La Fiesta del Agua" (tanto en la

realizactón del evento en si mismo, como también en obras y/o modificaciones que se realicen en iorno a

los espacios donde se desarrollara la fiesta, etc).

Comuníquese a Delegados det Tribunal de Cuerttas, a Ia Secretaria de Desarrollo I-ocal y Participacirin,

Dirección General de Recursos Financieros, Gerencia de Áea Contaduría.

Por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones,
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